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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1142, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

06 DE MAYO DEL 2021. 
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1142.    

 Preside la Sesión la Concejal Sra. María Sylvia Fuchslocher, de acuerdo a 

la Ley, asisten los Concejales que se indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza  

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado 

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

   

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1141/21 y Extraord. 202/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Aprobación Modificación Presupuestaria N° 1, Municipal y N° 2, Educación 

5. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Abril/21 (en forma 

electrónica)  

6. Informe Sr. Alcalde  

7. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:00 horas, cuando la Sra. 

Pdta., en nombre de Dios declara abierta la Sesión.    
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y Sra., presentes 

online, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1141, de fecha 15.04.2021 y Sesión 

Extraordinaria N° 202, de fecha 28.04.2021. 

 

2.- Correspondencia:         

- Oficio N° 11, de fecha 27.04.2021, Director de Control, informe trimestral 

estado de avance ejercicio programático presupuestario, estado de 

cumplimiento de pagos por concepto de cotizaciones previsionales de los 

funcionarios municipales, aportes al fondo común municipal, estados de pagos 

de asignaciones de perfeccionamiento docente, correspondientes al primer 

trimestre 2021.  Documento enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales con fecha 03.05.2021.  

 

3.- Acuerdos Concejo: 

-  Of. Ord. N° 255 de fecha 15.04.2021, Director Regional Servicio 

Electoral, con ocasión de las próximas elecciones Presidenciales, Parlamentarias 

y de Consejeros Regionales, se requiere propuesta del Concejo Municipal, para 

la realización de propaganda electoral en espacios públicos.  Documento enviado 

por correo electrónico a los Sres. Concejales con fecha 03.05.2021.  

 

 La Sra. Pdta., ofrece la palabra para someter a votación. El Concejal Sr. 

Marchant dice que aprueba, pero que le gustaría que fuesen menos sectores, 

considera que es muy invasivo tanta publicidad. La Sra. Pdta. dice que quizás 

poner uno, pero no sabe cómo se puede regular eso. El Sr. Director de Control 

dice que, por este tema, efectivamente hay una regulación que le gustaría que 

tuvieran en cuenta para que se la pudieran fiscalizar, hay una Resolución que es 

la N° 55, que la pueden encontrar en la página del SERVEL, estableciendo que 

en los espacios públicos de Coinco, hay una norma de cuanta propaganda se 

tiene que poner por candidatos, tipo de propaganda. Ejemplo, en la Plaza Los 

Héroes solamente se puede poner propaganda de candidatos de Alcaldes y 

Concejales, no de candidatos a constituyentes. La Sra. Pdta. dice que los ponen 
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en la misma foto con el Concejal, entonces como los pueden eliminar. El Sr. 

Director de Control dice que ante eso no pueden hacer nada, pero han visto que 

la Plaza Los Héroes hay propaganda solo de constituyentes. Eso lo han informado 

al SERVEL para que se proceda a fiscalizar, pero deben entender que para que 

no exista un exceso de propaganda que moleste a la ciudadanía existe 

sectorizado el tipo de propaganda. La Sra. Pdta. consulta si el Municipio no está 

facultado para remover el exceso de propaganda. El Sr. Director de Control dice 

que ya notificaron. La Sra. Pdta. dice que es importante que no se repita. El 

Concejal Sr. Marchant consulta si el Inspector Municipal puede ir a supervisarlo 

o no le compete. El Sr. Director de Control dice que si existiera una ronda por 

parte del Inspector para fiscalizar. El Concejal Sr. Ramos dice que ya no queda 

nada, porque la próxima semana se retiran todos los carteles de espacios 

públicos y privados, pero cree que se debiese haber informado hace un tiempo.  

 Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales 

online y de la Sra. Pdta., la propuesta de espacios públicos para propaganda 

electoral que se indica.  

 

- Of. 47, de fecha 30.04.2021, Director de Tránsito y Rentas, solicitud 

presentada por la Sra. Elsa Moya Rodríguez, por transferencia de patente de 

depósito de licores Rol 40006, la que actualmente está a nombre de Sra. Teresa 

Rodríguez Pinto, solicita pronunciamiento del Concejo Municipal.  Documento 

enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 03.05.2021.  

 

 La Sra. Pdta., ofrece la palabra, no habiendo consultas se aprueba por la 

unanimidad de los Sres. Concejales y Sra. Pdta. Online, la transferencia de 

patente de depósito de licores que se indica.  

 

- Correo Electrónico de fecha 03.05.2021, de Carolina Aguirre, Alcaldesa 

(S), información relativa a publicación en Diario Oficial, Decreto Supremo que 

otorga facultades en materia de índole tributario a los organismos que indica, 

para apoyar a las familias y a las micro, pequeñas y medianas empresas.  

Existirán dos modalidades de prórroga de patentes municipales en las cuotas 
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anuales o semestrales correspondientes al periodo comprendido entre el 01 Julio 

de 2021 y el 30 Junio del 2022, previo acuerdo del Concejo Municipal.  

1. Prorrogar a las empresas cuyas ventas del giro en el año comercial 2020 no 
excedan de la cantidad de 100.000 UF, hasta en tres meses y sin multas ni 
intereses, las fechas de pago de las cuotas anuales o semestrales de patentes 
municipales; 
2. Autorizar a las empresas cuyas ventas del giro en el año comercial 2020 no 
excedan de la cantidad de 100.000 UF, el pago de las cuotas anuales o 
semestrales de la patente municipal, hasta en seis cuotas mensuales iguales y 
sucesivas, sin multas ni intereses. 
  
Asimismo, se establecen dos modalidades para que los Alcaldes, previo acuerdo 
del Concejo Municipal respectivo, puedan prorrogar el pago de las patentes 
municipales de alcoholes: 
 
1. Prorrogar el plazo para el pago de la patente de alcoholes con vencimiento el 
31 de julio del año 2021, hasta el 1 de enero de 2022, la cual se podrá pagar en 
seis cuotas mensuales iguales y sucesivas, sin multas ni intereses, a partir de 
dicha fecha; 
2. Condonar, total o parcialmente, los intereses penales y multas que 
correspondan respecto del pago de la patente de alcoholes con vencimiento al 
31 de enero de 2021, cuyo valor para el primer semestre no haya sido pagado, 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Información enviada al correo electrónico de los Sres. Concejales, con fecha 
04.05.2021. 
 

 La Sra. Pdta., dice que la prorroga que solicitan es legitima por los tiempos 

que se están viviendo, entonces exigirles a las personas que cumplan, existiendo 

la forma para la prórroga, sirve para palear un poco con esta pandemia que ha 

desolado un poco a diferentes hogares y negocios. El Concejal Sr. Abarca dice 

que es una medida justa y necesaria, lo único que le gustaría saber es de parte 

del Jefe de Control y Asesor Jurídico, si no hay un impedimento legal, porque 

habla de una condonación. El Sr. Director de Control dice que es un Decreto 

firmado por el Pdte. de la República que está basado en una legislación que 

permite que todos los comerciantes y medianos empresarios que cumplen con 

requisitos se pueden ver beneficiados con esta prórroga. Se podrá llevar a cabo 

siempre que el Concejo lo apruebe, pero se puede hacer porque es un Decreto 

Supremo. El Concejal Sr. Ramos dice que hace mucho rato las pequeñas y 

medianas empresas o comerciantes han estado pidiendo prórrogas o pagar 

menos de lo que pagaban antes, porque muchos no tienen las mismas ventas 
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que tenían antes. la Sra. Pdta. dice que es una ayuda que se les envía, es un 

país que consta de muchas piezas, pero es un salvataje muy bueno. Es lo que 

se puede, porque van para el segundo año de pandemia y han visto dificultades 

tremendamente grandes donde han intentado ayudar como sea.  

 Finalmente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y Sra. 

Pdta., online la prórroga de las patentes municipales que se indican de acuerdo 

a la publicación del Decreto Supremo, del Pdte. de la Republica que otorga las 

facultades al respecto.  

 

4.- Aprobación Modificación Presupuestaria N° 1, Municipal y N° 2, 

Educación: 

 Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales, con 

fecha 28.04.2021. 

La Sra. Pdta., pregunta a los Sres. Concejales su opinión al respecto.  

El Concejal Sr. Orellana, solicita se les explique de que se tratan las 

modificaciones.  

La Sra. Directora de Admin. y Finanzas dice que la Modificación 

presupuestaria en base radica en el saldo inicial de caja, solamente es un ajuste 

que se realiza por la presentación de saldo de caja que se presentó. Se modifica 

para demostrar el aumento del saldo inicial de caja, distribuidos en los gastos, 

es netamente eso. La Sra. Pdta. consulta si para ambas modificaciones. La Sra. 

Directora de Admin. y Finanzas dice que, para ambas, porque sube el saldo 

inicial de caja. El Sr. Director de Control dice que eso se verá reflejado en los 

informes trimestrales que emanen de la Dirección de Control.  

Se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales y Sra. Pdta., presentes 

en la Sesión online la Modificación Presupuestaria N° 1, Municipal y N° 2, 

Educación.  

 

5.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Abril/21 (en 

forma electrónica):  

 El Sr. Secretario Municipal informa que el documento fue enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales para su conocimiento, con fecha 05.05.2021. 
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6.- Informe Sr. Alcalde: 

  La Sra. Pdta., ofrece la palabra a la Sra. Alcaldesa (s), quien informa que 

se dio inicio al proceso de licitación pública de un proyecto que se adjudicaron 

el año pasado para la conservación de la Escuela Chillehue por 276 millones y 

espera que en los próximos meses se esté ejecutando el proyecto. Comenta que 

se ha continuado con el plan de invierno donde se han efectuado diferentes 

podas a solicitud de vecinos y respondiendo a la salida de terreno. Además, se 

inició el recorrido del trayecto de luminarias, así que están contactando a 

empresas que corresponden a proyectos que se han efectuado en la comuna. 

Informa que hay unas quejas informales respectos a entrega de materiales de 

construcción. Internamente están iniciando un proceso de indagación para 

recabar antecedentes para ver si procede algún tipo de proceso administrativo. 

Con el Asesor Jurídico están citando a la persona que realizo de manera informal 

las denuncias para ver el actuar interno. Comenta que hace un par de semanas 

atrás tomaron conocimiento por parte de Carabineros de Chile, que solicito una 

ayuda para el traslado de unas especies, tomaron contacto de plantas de 

cannabis en un predio de propiedad municipal. Finalmente prestaron ayuda 

canalizada a través del Jefe de Seguridad Pública, entendiendo que es un tema 

penal y que hay separación de poderes del estado, lo que ellos hicieron fue 

hacerse parte de esta querella para poder saber que pasara con este proceso. 

La Sra. Pdta. dice que haber encontrado esas plantas de cannabis en un predio 

municipal no es de lo mejor, pero debería hacerse responsable la persona a 

cargo del predio. No hay persona del municipio vigilando los maceteros de las 

viviendas que se han entregado por ayuda social. En este caso es una persona 

que no tenía donde vivir, pero tiene entendido que se va. La Sra. Alcaldesa (S) 

dice que hay que esperar que resuelve el Ministerio Público en el transcurso de 

la investigación, porque internamente no pueden efectuar acusaciones en contra 

de una persona sin tener las pruebas, por eso se hicieron participé de la querella. 

Efectivamente se entregó un comodato precario para que vivieran estás 

personas, pero ese comodato se procedió a regularizar de forma escrita. 

Interviene el Sr. Asesor Jurídico dice que a raíz de ayuda social por parte de un 
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funcionario municipal en cual no tenía donde residir, así que se hizo un 

comodato. A raíz de los hechos que hablaba la Alcaldesa consideraron necesario 

que el comodato fuera regulado de manera escrita y eso fue lo que hizo, además 

de una temporalidad. Ellos no podrían pedir su salida inmediata, siendo una 

sanción para la persona que le habían dado la ayuda social, así que ahora tienen 

6 meses para irse al nuevo inmueble que están construyendo. Hay un proceso 

penal, en el cual se inició una investigación, en donde el Ministerio Público ya 

tiene el número de causa, por lo que el municipio se hará parte. Cuando tomaron 

conocimiento del hecho comenzaron a investigar, en cuanto a las 

responsabilidades administrativas deben esperar que finalice la investigación.  

El Concejal Sr. Abarca dice que hay un corte de energía en su sector, por 

si llega a desconectarse en un momento, tendrá que conectarse del teléfono. 

Además, hay una entrega de un comodato por una situación social, pero la 

entrega de un bien de palabra y hoy se formaliza. Independiente de aquella 

situación todas las personas son responsables de sus actos, desconoce cuáles 

son las características del comodato hoy en día. Aun así, se debió exigir al 

funcionario algunas condiciones mínimas como la mantención, limpieza y la 

utilización correcta del espacio, entonces le llama la atención que se encuentre 

este tipo de sustancias. Consulta si hay algún tipo de situación administrativa 

para este funcionario, independiente de la investigación del Ministerio Público. 

La Sra. Alcaldesa (S) dice que partirá respondiendo la consulta, porque dentro 

del expediente investigativo que aún no tienen acceso si se está investigando 

respecto a la autorización de un organismo para tenencia de especies y consumo 

personal. Previo a cualquier sanción administrativa estaban esperando la 

investigación del Ministerio Público entendiendo que si existe algún tipo de 

autorización deben ver cómo proceder. Encuentra razón en que hay una 

separación, ellos igual están esperando como resuelve el Ministerio Público para 

ver como proceden administrativamente. El Sr. Asesor Jurídico dice que ellos 

desde el municipio actuaron desde un principio de legalidad que les permite 

respetar la presunción de inocencia. El hecho puntual, es un hecho grave, sin 

perjuicio de aquello iniciar una investigación administrativa, arriesgando hasta 

la destitución requiere que ellos actúen con cautela, porque hace poco se 
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reconocieron derechos fundamentales a favor de los funcionarios públicos. Eso 

es una garantía que en su favor al momento del desarrollo de una relación 

contractual como las que se vincula con el funcionario respectivo deben tener 

un fiel respeto de lo que es el ordenamiento jurídico y garantías constitucionales. 

Se hacen parte de la investigación ven cuales son los elementos de la 

investigación y si finalmente hay un delito para formalizar. Una vez que recaben 

dicha información van a determinar con un funcionario que tenga las facultades 

para iniciar un sumario administrativo si lo amerita la situación. Entiende que es 

una situación gravosa y por lo mismo se está comentando, porque deben 

hablarlo con la debida cautela y objetividad, adoptando los procedimientos 

correspondientes. Cree que ahora no iniciar un sumario es impopular, pero 

deben actuar bajo los principios de legalidad, por eso que esperan los momentos 

para respetar las atribuciones del Ministerio Público y desde ahí actuar. La Sra. 

Pdta. dice que le parece bien lo que explica el abogado, porque ya están las 

denuncias hechas, todo lo que opinen será una especulación, porque deben 

esperar la investigación. El Concejal Sr. Abarca dice que bajo la mirada que se 

le da en que sea un tema medicinal, no hay ninguna información por parte de la 

persona que recibió el terreno en comodato verbal que amerite que ese cannabis 

será de uso medicinal. Lo segundo es la probidad administrativa y es para todos 

los funcionarios públicos muy clara, porque tiene un marco donde se puede regir. 

Si le entregan una propiedad municipal, hay ciertos cánones que no podrá hacer, 

porque no puede producir una sustancia ilícita. En la calidad de funcionario 

municipal tendrá que dar cuenta y supone que alguien le explicó el principio de 

probidad de lo que puede o no hacer en un recinto fiscal. Pregunta al Asesor o 

Alcaldesa si había una solicitud para tener cannabis por un tema medicinal, 

puede estar equivocado. El Sr. Asesor Jurídico dice que comparte la inquietud 

de como solucionan este tema, velando porque se cumpla el principio de 

probidad. A veces los tiempos de la justicia son los que busca la comunidad, son 

muy holgados, porque pidieron información referente a la carpeta investigativa, 

pero dentro de la carpeta está el permiso que ostenta la pareja del funcionario. 

El Concejal Sr. Abarca dice que el funcionario es el responsable del lugar. El Sr. 

Asesor jurídico dice que no pueden sancionar a la pareja, por lo tanto, ese 
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certificado que no se sabe aún de que institución fue facilitado es por eso que 

no pueden especular. Desde esa lógica no pueden buscar responsabilidades sin 

tener todos los antecedentes. La Sra. Alcaldesa (S) dice que para tranquilidad 

de todos los funcionarios finalmente como municipio quieren manejar este tema 

de forma apegada a la normativa y están esperando poder tener acceso a la 

carpeta, para iniciar internamente los procesos que correspondan. Cualquier 

persona que ingrese al servicio público debe conocer este principio, porque las 

personas lo saben, así que la persona involucrada sabe que hay un tema 

administrativo pendiente.  

El Sr. Director de Control dice que la ley de drogas establece 3 casos en 

que un funcionario público puede ser severamente castigado, entonces por lo 

mismo se está a la espera de los antecedentes del Ministerio Público, pero quiere 

ser claro en que hay un tema de probidad administrativa que está pendiente. 

Acá hay deberes y obligaciones del funcionario que no fueron cumplidos desde 

el punto de vista de la Dirección de Control. Además, en la investigación 

administrativa se tiene que ver como hay un funcionario viviendo en un terreno 

municipal, porque la Dirección de Control no sabía.  

El Concejal Sr. Ramos dice que había pedido la palabra anteriormente, 

pero prefiere dar a conocer sus puntos en el orden que comenzó Carolina. 

Agradece la gestión realizada para la poda en la comuna, además el invierno es 

preocupante por los cortes de energías constantes. Con respecto al funcionario 

y la marihuana deben esperar el informe completo donde diga el porqué y el 

cómo. Ellos pueden opinar muchas cosas, así que lo más transparente es esperar 

que termine la investigación que se está llevando a cabo. Indica que hay una 

consulta que quiere hacer al Director de Obras. La Sra. Pdta. le indica que aún 

no están en puntos varios. 

El Concejal Sr. Orellana dice que más que esperar toda la investigación, 

quiere manifestar y lamentar la situación, porque tampoco pueden normalizar 

una situación así. Cree que los funcionarios en general saben dónde pueden 

llegar y lo que pueden hacer, solamente lamenta que esto haya ocurrido en un 

recinto municipal, porque lo único que hace es afectar al municipio en sí.  
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7.- Varios: 

 El Concejal Sr. Ramos, dice que hay un poste que está casi al último en 

el pasaje El Caqui que está a punto de caer. Además, saber en qué va el tema 

de las familias que sufrieron el incendio de sus casas en la población, la familia 

Galarce, porque tienen un subsidio y necesitan tener soluciones habitacionales. 

La Sra. Directora de Dideco dice que vendrá la Srta. María Teresa a explicar el 

tema. El Concejal Sr. Ramos dice que solo tenía esos dos puntos, pero reitera 

los agradecimientos por la poda, porque mejoran incluso la iluminación en el 

sector. La Srta. Encargada de Vivienda indica que de las tres familias solo la 

Señora Paulette Méndez salió beneficiada, porque el Señor Garay no tiene la 

casa a su nombre, por ende, no se pudo otorgar el beneficio y don Rogelio tiene 

una segunda vivienda, así que solo la familia Galarce tiene el beneficio. Están 

viendo esa situación porque ellos actúan como asistencia técnica, pero hay que 

completar esos servicios. Hay una empresa interesada en la construcción, ya 

que es un subsidio DS1, el municipio ya está trabajando. El Concejal Sr. Ramos 

dice que le preocupa el vencimiento del subsidio. La Srta. Encargada de Vivienda 

dice que si no ocupan ese subsidio al final tienen un plazo de 60 meses para 

poder utilizarlo, pero estos tienen vigencia y se está trabajando. Es importante 

señalar que hay otras familias que tienen asignación directa del DS1 y se 

consideran para trabajar con ellos en la asistencia técnica.  

El Concejal Sr. Abarca indica que planteo el tema del Sr. Cubillos, pero 

tiene entendido que ha tomado contacto donde se le hizo la prórroga del 

subsidio. La Srta. Encargada de Vivienda dice que no se hizo ninguna prorroga 

porque de acuerdo con el decreto son 60 meses y eso quiere decir que está 

vigente el subsidio. Se han realizados reuniones para tratar este tema, siempre 

preocupados de apoyar el caso y elaborar un oficio para Serviu porque les 

preguntaron del tema. La familia no se quiere ir del terreno, entonces ahí se 

están abriendo algunas puertas para apoyar a la familia y que tengan su casa.  

El Concejal Sr. Abarca dice que dentro del plan de invierno menciono 

algunas situaciones de lugares críticos donde considera que podían revertir 

peligros. Dentro de esos lugares está la familia Zúñiga y que requería de una 
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excavadora para poder canalizar de tal manera que no tuvieran una emergencia 

similar a la que ocurrió en verano. Otro punto complejo es Millahue donde la 

última inspección arrojo mucho material rocoso frente a la familia Vidal, porque 

puede obstaculizar el canal que viene bajo el camino. Otro problema está al final 

de Millahue donde en conversaciones con don Juan González le manifestaba que 

ahí afloró toda la quebrada. Además, quiere plantear un problema que hay con 

las ciclovías que hay camino a Copequén antes del balneario, la ciclovía esta 

carcomida produciéndose un peligro. Todo lo que acaba de explicar lo envió a 

Carolina con fotografías porque le preocupa mucho el tema de Millahue El Rulo, 

porque pueden tener nuevamente un invierno bastante copioso y podrían tener 

algún tipo de dificultad.  Consulta si hay alguna respuesta referente a la 

devolución del contrato por parte de Contraloría respecto al tema de la basura. 

La Sra. Alcaldesa (S) dice que efectivamente le informó los 4 puntos que toca y 

en el caso del punto 1 y 4 que tiene que ver con quebradas, como bien indicaba 

el Concejal las maquinas que se requieren para ese tipo de obras son una 

excavadora o un bulldozer, que son máquinas que hoy en día no cuentan. Como 

ellos saben se tienen convenios con otros municipios y están tratando de 

conseguirse esa maquinaria, pero el tema de las cuarentenas en que está la 

región de O’Higgins le ha dificultado el tema. En relación a la ciclovía ella toma 

conocimiento a través de este correo y lo que harán es oficiar a Vialidad porque 

en el fondo ellos tienen la inspección de esa vía. Respecto al punto de 

Contraloría, están dentro de los 30 días hábiles que da Contraloría y 

generalmente siempre que refieren antecedentes las respuestas las tienen el día 

28, 29 o 30. Lo que si los faculta el convenio, es que de no darse cumplimiento 

por parte de Contraloría el Municipio puede proceder. Cuando tengan el 

pronunciamiento por parte de Contraloría o no se cumpla el convenio les 

informará. El Concejal Sr. Abarca dice que en el caso de las ciclovías es frente a 

Fernando Núñez y en el caso de Millahue no necesitan esa maquinaria en el caso 

de la familia Vidal, porque ahí hay mucha roca chica que tapará el curso. El 

Concejal Sr. Ramos dice que habían conversado el tema anteriormente, pero 

igual quiere consultar porque habían dicho que iban a venir unos profesionales 

a ver el tema de las quebradas, quiere saber si vino el profesional antes de 
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invierno, ya que nuevamente puede pasar lo mismo. la Sra. Alcaldesa (S) dice 

que esas coordinaciones se estaban haciendo a través del encargado de 

seguridad, pero no sabe que hayan venido, podría averiguar si existe la visita. 

El Concejal Sr. Ramos dice que es importante traer esas personas, porque son 

personas expertas y los pueden ayudar mucho en los cursos del agua.  

El Concejal Sr. Marchant consulta por la persona que tiene que ver con el 

cajero automático. Indica que en la noche está bastante peligroso porque no 

tiene luz en la entrada ni en el interior. El Concejal Sr. Ramos dice que además 

ponerle plata. El Sr. Secretario Municipal dice que hace dos meses fue 

refaccionado completamente, entonces no sabe qué problemas tiene ahora. La 

Sra. Pdta. dice que tiene muchos problemas. El Sr. Secretario Municipal dice que 

afuera hay alumbrado público, no hay una luz. El Concejal Sr. Marchant dice que 

ni la luz interna está funcionando, le han llamado dos personas por el mismo 

tema. La Sra. Pdta. dice que el cajero se pone negra la pantalla, no entrega las 

tarjetas, entonces toda la vida este cajero da problemas. El Sr. Secretario 

Municipal dice que van a generar un oficio para el banco estado para que vean 

el problema. El Concejal Sr. Marchant dice que por donde salen los camiones de 

Cachantún solicita gestionar un espejo con la empresa, porque habló con la 

empresa y le dijeron que si enviaban un correo del municipio ellos podrían 

apoyar. El Sr. Secretario Municipal dice que eso debe verlo obras, porque la 

empresa no aporta con nada. El Concejal Sr. Marchant dice que hablo con los de 

la empresa y le dijeron que si enviaban un correo podían gestionar el tema.  

El Concejal Sr. Orellana dice que hace un tiempo se reunió el C.D. Millahue 

con el Municipio y le plantearon como iba a quedar emplazado del campo 

deportivo. Ahí hay una diferencia considerable con lo que la administración ve y 

la proyección que hizo la Administración municipal. En donde la proyección del 

sentido del campo deportivo futuro está estipulada que las graderías del espacio 

queden frente al sol y no de espalda como normalmente ocurre. Entiende que 

es por la proyección del cerro, pero se hizo inicialmente cumplían con un menor 

trabajo de la nivelación. Existía una proyección natural de seguir poniendo otros 

proyectos, pero la respuesta de don Héctor fue que no, porque había otras 

prioridades. Él respondió que, como Concejo desde un principio, tenían un 
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compromiso para intentar cumplir con el club, entonces no sabe bajo que lógica 

el Administrador responde, si el Alcalde y Concejo apuntaba a otros temas. La 

Sra. Pdta. dice que tiene dudas sobre eso que le están cerrando puertas para 

futuros proyectos, lo que no tiene claro es sobre las graderías y su ubicación. 

Ahora si están frente al sol, lo encuentra fatal porque no van a ver nada. Cree 

que eso no amerita estudios ni discusión, porque es inaceptable. El Concejal Sr. 

Ramos dice que tienen que ir en una posición adecuada, sobre el cierre de 

proyectos cree que no es así, puede que tengan prioridades en otro momento, 

porque hay proyectos que son más importantes y urgentes. Siempre han estado 

abiertos a seguir apoyando al deporte, porque hay un club que no tiene cancha 

ni lugar. El Concejal Sr. Orellana interviene diciendo que lo repitan a la discusión, 

porque si la cartera de proyectos que le llegue al Concejo futuro no contempla 

otros proyectos a favor de la institución, porque ahí recién viene la priorización 

de Concejo. El Concejal Sr. Ramos dice que, si hay prioridades en otros ámbitos, 

se sabe que el Concejo que venga actuara igual que ellos priorizando sectores y 

proyectos que más lo necesiten. Lo mismo que paso con la Villa la Unión que 

tuvo su camino asfaltado y las personas no tuvieron que caminar más por el 

barro. Siempre hay que ser realista porque si una organización presenta 10 

proyectos puede que no se los den todos, porque puede que haya otro que lo 

necesite más urgente. El Concejal Sr. Orellana dice que para eso es el 

ordenamiento y además son diferente las vías de financiamiento, porque muchas 

veces se puede confundir. Hace la advertencia, porque sabe que Carolina estuvo 

en esa reunión y puede que la administración tenga su apreciación con la 

nivelación. El concejal Sr. Abarca dice que se desfaso un rato, pero le gustaría 

escuchar a Carolina primero. La Sra. Alcaldesa (S) dice que es un tema largo 

porque son varios temas, ella recoge su preocupación y le gustaría explicar 

porque estuvo en dicha reunión. Cuando se compró el terreno fue una compra 

acordada por el antiguo Secplac y fue un terreno que según su opinión no se 

debió haber adquirido porque no era un terreno apto. Es un terreno que tenía 

problemas con el ancho de acceso y la pendiente de cerro es un tema complejo. 

Para hacer un proyecto tiene que asesorar al Concejo y por la responsabilidad 

administrativa que tiene, se debe preocupar de que a las personas no se les 
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venga el cerro abajo, algo mucho más importante que si llega el sol o no. Cuando 

se comenzó a discutir con que fondos se iba a financiar este proyecto en las 

últimas instancias propuso un FNDR y hay registro de las Sesiones de Concejo, 

finalmente se decidió que fuera con fondos FRIL, este fondo lo que hace es 

fraccionar en una serie de proyectos, para poder construir un recinto deportivo 

que este habilitado, que sea seguro, etc. En el primer proyecto que es la 

nivelación del terreno, quedará la nivelación para la cancha. No obstante, se hizo 

una mecánica de suelo e igual les pide tener una medida de contención en el 

cerro y esa medida es la gradería que se tienen que hacer montadas en un muro 

de contención. Entonces en ese sentido para recoger las inquietudes del C.D. la 

sede será con terraza y que tenga vista a la cancha. Están tratando de resolver 

con un proyecto que permita tener distintos espacios, desde la mirada del diseño 

donde pueda tener diferentes vistas a la cancha. Creo que es mucho más fácil 

hacer una gradería con techo que arriesgarse a un accidente mayor, para 

responder, estos proyectos que se van a fraccionar como Secplac lo harán. Todos 

los años se presentará un proyecto del C.D. Millahue, pero siempre será 

priorización del Concejo, porque hay un compromiso con el club, no se puede 

hacer cargo, así el Gobierno Regional les rechaza el financiamiento porque les 

indicó que hay ciertos proyectos que no se pueden hacer como complementarios 

o continuos. En algunas ocasiones han visto que se ha beneficiado el mismo club 

deportivo con diferentes proyectos en años continuos, pero no han sido 

proyectos en conjunto, siempre obras en separado. Ejemplo de aquello 

mejoramiento de sede o graderías, pero no una sola obra que es habilitar 

completamente un C.D. si el Gobierno Regional no financia esos proyectos no 

depende de Concejo o Secplac. Quiere dar la tranquilidad que a fin de semestre 

estará la cartera de proyectos y quiere dar tranquilidad que en ningún momento 

se pensó no postularlos. La priorización para el caso del FRIL efectivamente 

depende del Concejo y hay un compromiso con el club, pero es importante que 

la comunidad tenga en cuenta que los proyectos FRIL son dos o tres, 

dependiendo del año. Hay muchos otros proyectos que están pendiente, como 

pavimentación de diferentes sectores de la comuna, entonces tienen que ser 

responsables en ese sentido. Debe tener una cartera de 7 proyectos, pero van 
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a financiar dos o tres, dependiendo de la priorización. Entiende que don Pedro 

Núñez plantea el tema por una cercanía con el Concejal, pero don Pedro tiene 

su teléfono y WhatsApp, le habla bastante y espera que cualquier duda que 

tenga pueda plantearla. Además, cuando tenga los proyectos espera invitarlos a 

una reunión para poder revisarlos, es un tema de seguridad y construcción. El 

Concejal Sr. Orellana dice que analizando el tema de que se podría venir el cerro 

abajo, consulta si no es más peligroso que se venga el cerro abajo en las galerías 

en ese sector que en donde propone el Club. La Sra. Alcaldesa (S) dice que no, 

porque principalmente esas graderías van a ir montadas en un muro de 

contención que en el fondo está siendo desarrollado por un ingeniero estructural. 

Deben tener un muro de contención para poder montar las graderías. El Concejal 

Sr. Orellana dice que no manifestó nada en contra de ella, pero entiende que 

Héctor hizo la mención del tema porque está realizando una proyección natural 

de su cargo y es por eso que ha Pedro, no tiene porque no creerle. Además, está 

en su derecho que Héctor hablé del tema, pero hay varias líneas de 

financiamiento. Si se remonta al principio quiere manifestar que el Alcalde 

comprometió vía recursos municipales nivelar el terreno, cuestión que no se 

ejecutó y se tuvo que añadir al proyecto mismo. La Sra. Alcaldesa (S) dice que 

no tienen a ningún funcionario municipal con expertis en movimientos de tierra, 

por algo ese proyecto se encargó a un ingeniero.  

El Concejal Sr. Abarca dice que si bien es cierto el proyecto ha sido 

complejo, porque desde la génesis han intentado solucionar el problema del 

Club. Entiende el compromiso del Alcalde, hay que entender la explicación y 

todos los procesos. Trata de entender esta figura donde hay un muro de 

contención que permite una protección a las personas que utilizaran ese espacio, 

además entiende que el Concejo siempre ha estado comprometido con el club. 

Consulta si ya tienen un proyecto con este proyecto, porque realmente se está 

perdiendo la figura final. Entiende que se haya cambiado la gradería si le 

fundamentan por tal motivo, tiene que entender, pero le gustaría ver el diseño 

porque no sabe si todos conocen el terreno. Están creando un proyecto en un 

terreno que quizás no es el apropiado y hay que tomar las providencias para que 

sea de la mejor forma. Acá tienen la opinión de un dirigente, por otro lado, de 
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los profesionales, pero falta la opinión del Concejo. La Sra. Alcaldesa (S) dice 

que cuando tenga un diseño preliminar le harán un 3D y a fin de mes poder 

mostrar el proyecto.  

La Concejal Sra. Avilés dice que quedándose con las palabras del Concejal 

Orellana uno dice que se hará el estadio frente al sol, pero a través de la 

explicación de Carolina se queda con las palabras de ella. Muchas veces hay 

malentendidos porque las personas no están informadas que el tema de las 

graderías tiene que ver netamente por contención del terreno. Siente que es 

importante que la gente lo sepa y considerar que cuando hay estadios quedan 

graderías frente al sol. Además, será priorización de la administración que viene 

y del Concejo. El Concejal Sr. Orellana dice que en ninguno de los otros campos 

el sol da de frente y es la referencia que toman para los proyectos. La Concejal 

Sra. Avilés dice que no tienen el problema que tiene el terreno de Millahue. El 

Concejal Sr. Orellana dice que técnicamente lo desconozco, porque solo plantea 

que según la gente de Millahue ha vivido toda la vida dicen que es absolutamente 

posible. Otro tema es que el proyecto no considera un sistema de riego, entonces 

si no es así le gustaría que lo aclaren, porque si en esa reunión hubieran invitado 

al Concejo no estarían teniendo esa discusión ahora. La Sra. Alcaldesa (s) dice 

que ha habido una buena comunicación con el Concejo en general y cuando cada 

uno cumple sus roles, también hay que diferenciar las reuniones técnicas, pero 

para ella era una reunión de comunicación al Club, dará cumplimiento con la 

normativa, dentro de lo que el terreno permite, porque si bien las canchas deben 

tener orientación norte-sur, el terreno no permite ciertas cosas. Dentro de sus 

funciones como Secplac ha intentado hacer lo mejor para dar cumplimiento a las 

expectativas de la comunidad, porque la verdad ha hecho magia con este tema 

y siendo honestos, no es un proyecto que ha sido fácil. Le da la impresión de 

que todos conversan el mismo tema, pero hay que respetar los roles que cumple 

cada uno de ellos, no los convocó a las reuniones, porque es un tema 

informativo. Ellos como municipio deben seguir trabajado con pandemia o sin 

pandemia trabajan normal, porque entienden que deben continuar con el 

trabajo, pero si no fueron convocados en ese momento igual tendrían esta 

discusión en ese momento. Pueden tener ciertas diferencias, pero siempre está 
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dispuesta a tranzar en algunas materias. Sobre el proyecto de riego este 

proyecto está incorporado en el C.D. Millahue. El Concejal Sr. Orellana consulta 

si en la partida nueva. La Sra. Alcaldesa (S) dice que hay un proyecto FRIL que 

iban a hacer para los clubes deportivos está incorporado Millahue. El Concejal 

Sr. Orellana dice que para seguridad de la Secplac cuando plantea el tema del 

riego es porque no está considerado dentro del proyecto, por tanto, si ejecuta 

el proyecto próximo a ser ejecutado qué pasara en esos meses en que aprueban 

el próximo proyecto. No puede venir al Concejo a decir sí o no, tiene que venir 

a colaborar porque esa es su función, no es una crítica es una consulta. La Sra. 

Pdta. dice que, dentro de su ignorancia de parte técnica, porque eso lo maneja 

quien corresponda. Cuando habla del sol, le queda claro que lucharan para que 

se den todas las condiciones, pero cree que también no es una exageración 

porque puede perder hasta el sentido un club que pierde toda la visibilidad. A 

ella le dio susto, pero se alegra por la explicación porque hay que compaginar 

las posibilidades del terreno, pero también hay que decir que se compró ese 

terreno porque no había otros en Millahue. Además, con la opinión y trabajo de 

los expertos, este proyecto debe salir adelante. La Concejal Sra. Avilés dice que 

para finalizar se quedará con lo que dijo Carolina, porque tiene el número de 

teléfono de la Secplac y él no tiene problemas para hablar, entonces prefiere 

quedarse con eso. Ahora si sigue teniendo dudas, que le consulte a la Secplac 

mejor. El Concejal Sr. Orellana dice que la comunicación con un Concejal, 

funcionario o administración no cambiará, pero su obligación es advertir algunas 

situaciones. Respecto de lo que plantea, está absolutamente de acuerdo, pero 

recuerda que cuando el Secplac anterior mencionó la compra del terreno, le dio 

garantías al Concejo de que el terreno cumplía y se podía desarrollar el tema sin 

ningún problema. Si otro profesional tiene una mirada diferente, técnicamente 

ellos no tienen participación, pero les dieron garantías que iba a funcionar. La 

Sra. Pdta. dice que hay que hacer un mea culpa porque ellos estaban tan 

emocionados que aceptaban todo, cree que esa expertis del sol, la da la 

experiencia empírica que tienen los vecinos. Estaban contentos con tener cancha 

que lo demás se solucionaba en el camino y llegarán a algo bien.  
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El Sr. Encargado de Seguridad Pública dice que interviene respecto a la 

exposición del tema de lo que ocurrió en Millahue en enero, respecto a eso 

ONEMI encargó un estudio a SERNAGEOMIN, el cual está listo y fue compartido 

con el Director de Obras. El estudio abarca tres comunas que son Coinco, Malloa 

y San Vicente, ese estudio se hizo desde donde se acaba el pavimento hasta 

donde termina San Vicente. La lluvia activo tres quebradas dejando personas 

damnificadas, una de las personas dijo que jamás se había vivido algo así. El 

estudio dice que es un lugar con peligro, pero le sugieren que se realice un 

estudio similar en toda la comuna, porque el riesgo principal era con el rio, pero 

ahora con la geografía. Esperaban algo similar en el sector El Cajón, pero lo 

bueno que no sucedió nada, aun así, se debe realizar un estudio más acabado. 

La Sra. Pdta. dice que es importante lo que dice, pero debe ser acotado, porque 

al parecer se está normalizando respecto a las caídas de lluvia. Los estudios son 

muy largos, pero si lo están solicitando y están ejerciendo presión puede que 

llegue a tiempo. Es importante que tengan un estudio y comportamiento de las 

aguas, porque los cursos naturales vuelven a su cauce. En El Cajón está muy 

poblado, además esta erosionado y hay quebradas. El Encargado de Seguridad 

dice que ahí se detectó problema de deforestación por la crianza de ganado 

caprino, así que hay que buscar un profesional que pueda inspeccionar la 

comuna, porque con el cambio climático es complicado. También ayudará mucho 

con el tema de permisos de edificación en la comuna. El Concejal Sr. Ramos dice 

que en El Cajón quizás no pasó nada, pero es necesario anticiparse porque no 

saben la cantidad de lluvia que caerá más adelante. Es importante saber que 

ese geólogo que se debe contratar, hay que ver si con plata del municipio o con 

un programa, pero deben verlo. El Sr. Encargado de Seguridad dice que debe 

ser con recursos municipales y tener un estudio acabado del tema, además, 

antiguamente el país soportaba grandes cantidades de aguas, pero ahora un 

poco de agua trae dificultades. El Concejal Sr. Ramos dice que como Concejo 

deben dar inmediatamente recursos si depende de ellos, porque es necesario 

hacerlo. Como el Cuerpo de Bomberos se cambió para el sector que tenían en 

caso de emergencia, qué lugar tienen ahora. La Sra. Pdta. dice que los colegios. 

El Encargado de Seguridad dice que los colegios o el gimnasio. El Concejal Sr. 
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Ramos dice que si dejan un lugar deben tener preparado, porque es mejor. El 

Sr. Encargado de Seguridad dice que no tienen muchos lugares, pero por ahora 

puede ser el gimnasio. La Sra. Pdta. dice que deben ser los colegios porque 

tienen baños y cocina, entonces cree que son los colegios los adecuados para 

eso. El Concejal Sr. Ramos dice que no entienden el punto a lo que va, lo que 

quiere es tener listo en caso de emergencia.  

El Concejal Sr. Orellana dice que llegó una denuncia en donde se encontró 

basura del registro civil en el río y según entiende había sido retirada por 

personal municipal, desconoce cuál fue la formula. Hay que poner atención y 

deben tomar las medidas para evitar una funa en este tipo de situaciones. Quiere 

hacer un reconocimiento del Comité Paritario porque ha realizado un esfuerzo 

tremendo en el proceso de vacunación.  

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, la Sra. Pdta., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 10:53 horas. 
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